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requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente proce-
so, únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos para la Protección de Datos 
Personales en Posesión de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la Coordinación de Plataformas Oceanográficas, le 
comunicará, vía electrónica, de la admisión de su solicitud, la 
fecha y modalidad en la que se aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx, a 25 de mayo de 2026

Dra. María Soledad Funes Argüello
Coordinadora de la Investigación Científica 

***

Centro de Nanociencias 
y Nanotecnología

El Centro de Nanociencias y Nanotecnología de la UNAM, 
con fundamento en los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); así como la norma-
tiva universitaria vigente respecto a concursos de oposición 
abiertos y las herramientas que permitan realizarlos vía remota, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos señalados 
en la presente Convocatoria a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto, que se realizará para ocupar 
una plaza de Técnico Académico Asociado "C" de tiempo 
completo, interino, con número de plaza 79462-59, con sueldo 
mensual de $20,598.68, en el área de seguridad y manejo de 
reactivos químicos y biológicos y sus residuos con énfasis 
en nanomateriales, de acuerdo con las siguientes
	

Bases
a)	 Tener grado de licenciatura afín a un campo o área técnica 

o especializada;

b)	 Contar con un mínimo de dos años de experiencia profe-
sional en el campo o área de su especialidad;

c)	 Haber colaborado en la realización de productos derivados 
de sus actividades técnicas en su campo o área de su 
especialidad.

De conformidad con el artículo 15, inciso b) del mencionado 
Estatuto, el Consejo Técnico de la Investigación Científica 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
1. Prueba escrita. 
Consistirá en la elaboración y entrega de un proyecto de 
intervención técnica, con una extensión máxima de 20 cuartillas 
(incluyendo anexos y bibliografía). El proyecto deberá proponer 
una metodología integral para el manejo, tratamiento y dispo-
sición de residuos a escala nano generados en laboratorios de 
investigación, estructurado obligatoriamente en los siguientes 
apartados:

•	 Fundamentación técnica: Clasificación de nanomate-
riales, caracterización de precursores e identificación 
detallada de las propiedades de riesgo de los materiales 
de partida.

•	 Protocolo operativo: Procedimientos de segregación en 
fuente, métodos de tratamiento e inactivación química/
física y ruta de disposición final.

•	 Gestión de riesgos: Plan de seguridad, salud ocupacional 
y medidas de protección ambiental específicas para el 
trabajo con nanotecnología.

•	 Viabilidad y ejecución: Cronograma de implementa-
ción, especificación de requerimientos de personal, 
infraestructura, equipamiento y materiales, así como 
un presupuesto estimado para su operación.

2. Presentación oral de la prueba escrita.
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 
FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del concurso 
de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (https://
convocatoriascoa.cic.unam.mx).
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c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de la 
cual la persona participante autoriza la práctica de notifica-
ciones electrónicas y proporciona una dirección de correo 
electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Centro, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 

efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ensenada, Baja California. Mx., 25 de mayo de 2026

Dr. Trino Armando Zepeda Partida 
Director Centro de Nanociencias y Nanotecnología 

***

Instituto de Fisiología 
Celular

		
El Instituto de Fisiología Celular de la UNAM, con fundamento 
en los artículos 38, 42, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); así como la normativa 
universitaria vigente respecto a concursos de oposición abiertos 
y las herramientas que permitan realizarlos vía remota, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos señalados en la 
presente Convocatoria a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, que se realizará para ocupar una plaza 
de Investigador Titular "A" de tiempo completo, interino, con 
número de plaza 76987-52, con sueldo mensual de $29,266.44, 
en el área de Bioquímica y Biología Estructural, para trabajar 
en Ciudad Universitaria, de acuerdo con las siguientes

Bases
1.	 Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 

equivalentes.
2.	 Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 

docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.

3.	 Haber demostrado capacidad para formar personal espe-
cializado en su disciplina.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el 
Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó que 
los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
a)	 Formulación por escrito en un máximo de 20 cuartillas 

y exposición oral de un proyecto de investigación sobre 
exploración y optimización del espacio de secuencia de 
proteínas y enzimas de novo mediante modelos generativos 
de inteligencia artificial y otras aproximaciones computa-
cionales, y su validación experimental sistemática.

b)	 Interrogatorio sobre la materia.


